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En la ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay.a los ...99k......
días,del mes de . . 

g\f!g¿?:)-b.K...7del año dos mil diecisiete, siendo las ..9.L99...... horas,

esta/ndo reunidos en la Sala de Acuerdos de la Corte Suprema de Justicia, el Excmo. Señor

Presidente Dr. Luis María Benitez Riera y los Excmos. Señores Ministros Doctores, Antonio
Fretes, Miguel Oscar Bajac Albertini, Sindulfo Blanco, César Antonio Garay, Alicia Beatriz
Pucheta de Correa, José Raúl Torues Kirmser, Gladys Ester Bareiro de Módica y Miryam Peña

Candia,&rte mí, el Secretario autorizante;

DIJERON:

Que, por Nota No 12312017, el Presidente del Consejo de Administración de la
Circunscripción Judicial de Paraguarí, Magistrado Germán Antonio Tones Mendoza, elevó a
consideración la Resolución Municipal N'I.M.N' 963/2017 por la cual se declara asueto

general en la Ciudad de Paraguarí con motivo dg la festividad de Santo Tomas Apóstol,
Patrono de dicha Ciudad, y solicitó a esta máxima InstanciaJudicial que los plazos procesales

que vencen el día 21 de diciembre de 2017 , fenezcan el dia 22 de diciembre del año en curso. -
Por ello, es necesario establecer

Judicial de Paraguari, que vencen el día
diciembre del año en curso. -

Por tanto, '
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que los plazos procesales de la Circunscripción
2l de diciembre de 2017, fenezcan el día 22 de
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